
 ÍNDICE 
  

Prólogo 11
  

Capítulo I 
 TEORÍA DEL DELITO, TEORÍA DE LA PENA Y 

GARANTÍAS CONSTITUCIONALES 
 por Maximiliano Rusconi 
  

1. Introducción  13
 2. ¿Evaluaciones externas a la teoría del delito? 18
 3. La teoría del delito como instrumento que debe 

expresar los límites constitucionales de la pena 24
 4. Un problema paralelo: garantías fundamentales y 

derecho procesal 29
 5. Sistema del hecho punible y garantías 

individuales: un vínculo débil y sistemáticamente 
poco visible 33

 
6. Una conclusión preliminar sobre el diagnóstico y un relevamiento de las posibles 
razones conceptuales y metodológicas 40
7. Un análisis particular del posible impacto entre principio de proporcionalidad y 
sistema del hecho punible 48
8. Algunos caminos posibles 56
9. Una teoría del delito en mayor medida constitucional y la proclamada búsqueda de 
fundamentos supranacionales del sistema del hecho punible y del derecho penal en 
general 57
Bibliografía 59

 
Capitulo II  

UN REPASO SOBRE LOS LÍMITES CONSTITUCIONALES  
DEL DERECHO PENAL SUSTANTIVO 

por Mariano Kierszenbaum 
 
1. Introducción  64

1.1. La finalidad del trabajo 64
1.2. ¿Repensar el positivismo? 66
1.3. El método a seguir 71

2. Las garantías  71
2.1. Concepto 71
2.2. Las garantías que impactan en el sistema del hecho punible: una selección 74

3. El principio de reserva  77
3.1. El principio de exterioridad 80
3.2. El principio de lesividad 81

4. El principio de legalidad 85
4.1. Ley cierta (lex certa) 88
4.2. Ley escrita (lex scripta) 92
4.3. Ley previa (lex praevia) 93
4.4. Ley estricta (lex stricta)  95

5. El principio de culpabilidad 97
5.1. Principio de exclusión de la imputación por la mera causación del resultado  99
5.2. Principio de exigibilidad 101
5.3. Principio de la responsabilidad personal 102
5.4. Excursus. La categoría dogmática de la culpabilidad: entre el principio de 
culpabilidad y la prevención general  103



6. El principio de proporcionalidad  104
7. El in dubio pro reo  107
8. Palabras finales  109
 
Bibliografía 111
 


